
 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, septiembre 08 de 2022 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Magistrado Ponente: Dr. RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA PEREA PERLAZA Y OTROS 

salamancaabogado@gmail.com  

DEMANDADO: HOSPITAL SANTA MARGARITA DE LA CUMBRE Y 

OTROS 

RADICACIÓN:  76001-23-33-000-2022-00384-00 

TEMA DECIDE SOBRE ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

DECISIÓN REMITE A JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE CALI 

(REPARTO) POR FACTOR CUANTÍA 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el escrito de demanda1, esta instancia judicial advierte que no es 

competente para el conocimiento del presente asunto conforme la 

estimación razonada de la cuantía efectuada en el libelo. En efecto, la 

cuantía del presente asunto fue estimada en $3.106.074.048, valor 

correspondiente a los perjuicios inmateriales y materiales deprecados por los 

demandantes2.   

 

Al respecto, se tiene que de conformidad con el numeral 5º del artículo 152 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, 

este Tribunal conoce en primera instancia de los procesos de reparación 

directa cuando la cuantía exceda de mil (1000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021 cuando se acumulen 

varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión 

mayor, “sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 

inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen”. 

 

 
1 Documento digital No. 002, folios 20 a 64.  
2 Documento digital No. 002, folio 22.   
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Entonces, en el presente asunto se pretende el reconocimiento y pago de 

perjuicios tanto inmateriales como materiales, los cuales fueron estimados 

así: $1.140.000.000 por concepto de perjuicios morales, $1.140.000.000 por 

daño a la salud y el valor de $826.074.048 por perjuicios materiales (lucro 

cesante)3.    

 

En este orden de ideas, a juicio de esta instancia la pretensión mayor es 

aquella relacionada con el reconocimiento y pago de perjuicios materiales, 

pues el artículo 157 del CPACA, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 

de 2021, no permite tomar los perjuicios inmateriales como indicador de la 

cuantía, por lo que en atención a lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 

155 ibidem, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, el 

conocimiento del presente asunto es competencia de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Cali en primera instancia.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, por el factor cuantía, para 

conocer del medio de control de reparación directa, promovido por la 

señora CLAUDIA PATRICIA PEREA PERLAZA y OTROS, en contra del HOSPITAL 

SANTA MARGARITA DE LA CUMBRE y OTROS. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente, por intermedio de la Secretaría de esta 

Corporación, a los Juzgados Administrativos de Cali (Reparto), previa 

desanotación en los Sistemas de Registro y trámites de compensación 

correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  

Magistrado 

 
3 Documento digital No. 002, folios 21 a 35.  


